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Versión Estenográfica de la Octava Sesión Extraordinaria urgente de la 
Comisión de Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral, realizada de manera virtual. 
 

Ciudad de México, 14 de diciembre de 2021. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Muy buenos días.  
 
Agradezco a la consejera Norma Irene De La Cruz, a la consejera Claudia Zavala, 
a la Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, la licenciada María del 
Refugio García López, su presencia en esta Octava Sesión Extraordinaria Urgente 
de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 
Muy buenos días a todo el equipo de la DESPEN, a las asesorías de las distintas 
oficinas de consejeras y consejeros, de Secretaría Ejecutiva, de la Presidencia, 
también a las personas que hacen posible la realización de esta sesión virtual, 
muchas gracias por su respaldo. 
 
Secretaria, por favor, verifique formalmente la existencia de quórum para ya iniciar 
en términos legales con nuestra sesión.  
 
Lic. Ma Del Refugio García: Claro que sí, con gusto.  
 
Muy buenos días a todas las personas que hoy nos acompañan.  
 
Voy a pasar lista, en razón de que se trata de una sesión virtual.  
 
Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: Presente, buenos días.  
 
Lic. Ma Del Refugio García: Consejera Claudia Zavala.  
 
Consejera Electoral Claudia Beatriz Zavala: Presente, buenos días a todas y a 
todos.  
 
Lic. Ma Del Refugio García: Gracias. 
 
Consejero Ciro Murayama.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Presente.  
 
Lic. Ma Del Refugio García: Informo a la Presidencia que se encuentran presentes 
tres integrantes de la Comisión de manera virtual, por lo que existe el quórum legal 
para sesionar.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Muchas gracias.  
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Por favor, presente el proyecto de orden del día, Secretaria.  
 
Lic. Ma Del Refugio García: Claro que sí. 
 
El primer punto del orden del día, es la presentación y, en su caso, aprobación del 
mismo.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Adelante.  
 
Lic. Ma Del Refugio García: Si no hay comentarios, entonces procedo a tomar la 
votación.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Sí, nada más mencione los puntos que están 
enlistados en el orden del día, por favor.  
 
Lic. Ma Del Refugio García: Claro que sí.  
 
Los puntos son: La presentación y, en su caso, autorización del anteproyecto de 
acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueba la resolución recaída al escrito de inconformidad presentada en contra de 
los resultados de la evaluación del desempeño del periodo de septiembre de 2018 
a agosto de 2019, en acatamiento a la sentencia emitida por la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Primera 
Circunscripción Plurinominal con sede en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, dictada 
en el juicio SG-JLI-20/2021. 
 
Y el tercer punto corresponde a la presentación y, en su caso, autorización del 
anteproyecto de acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueban los cambios de adscripción por necesidades del 
servicio del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
Sería cuanto. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Muchas gracias.  
 
Pregunto si hay observaciones al proyecto de orden del día.  
 
No siendo el caso, tome la votación.  
 
Lic. Ma Del Refugio García: Claro que sí. 
 
Se consulta a las y el integrante de la Comisión del Servicio si aprueban el orden 
del día, favor de manifestar el sentido de su voto. 
 
Consejera Norma Irene De La Cruz.  
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Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor.  
 
Lic. Ma Del Refugio García: Gracias.  
 
Consejera Claudia Zavala.  
 
Consejera Electoral Claudia Beatriz Zavala: A favor, Secretaria.  
 
Lic. Ma Del Refugio García: Gracias.  
 
Consejero Ciro Murayama.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor.  
 
Lic. Ma Del Refugio García: Gracias.  
 
Informo a la Presidencia que el orden del día es aprobado por unanimidad. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Gracias. Vamos, entonces, al siguiente 
asunto, el cual, de acuerdo con nuestro Reglamento, no debe transmitirse, por lo 
cual pido al apoyo técnico que pueda justamente interrumpir en este momento la 
transmisión de la sesión para que continúe el desahogo en términos reglamentarios. 
Gracias.  
 
Adelante, Secretaria, con el tema.  
 
Lic. Ma Del Refugio García: Claro que sí. 
 
El siguiente punto, corresponde a la presentación y, en su caso, autorización del 
anteproyecto de acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba la resolución recaída al escrito de inconformidad, 
presentado en contra de los resultados de la evaluación del desempeño del periodo 
septiembre de 2018 a agosto de 2019 en acatamiento a la sentencia emitida por la 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal con sede en la Ciudad 
de Guadalajara, Jalisco, dictada en el juicio SG-JLI-20/20211, y con el permiso de 
la Presidencia voy a dar cuenta del punto.  
 

 
 

 
1Fecha de clasificación: 14-12-21. Fundamento Legal: El Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del INE, en su artículo 26, numeral 5 establece que las sesiones de la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional no deberán ser transmitidas cuando se analicen asuntos sobre: e) 
Inconformidades por la evaluación del desempeño. 
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Consejero Electoral Ciro Murayama:  

  
 

  
 
Lic. Ma del Refugio García:  
 

 
 

 
 

  
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz:   
 
Lic. Ma del Refugio García:   
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Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: .  
 
Lic. Ma del Refugio García:   
 

  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama:   
 
Lic. Ma del Refugio García:   
 

  
. 

 
Consejero Electoral Ciro Murayama:   
 

  
 
Lic. Ma del Refugio García: .  
 
Corresponde a la presentación y, en su caso, autorización del anteproyecto de 
acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueban los cambios de adscripción por necesidades del servicio del personal del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral2.  
 
Y con autorización de la presidencia voy a dar cuenta del punto.  
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
2 Fecha de clasificación: 14-12-21. Fundamento Legal: El Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del INE, en su artículo 26, numeral 5 establece que las sesiones de la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional no deberán ser transmitidas cuando se analicen asuntos sobre: f) 
Readscripciones. 
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Consejero Electoral Ciro Murayama:  
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Lic. Ma del Refugio García:  
 

 
 

 
 

 
 

 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz:  
 
Lic. Ma del Refugio García:  
 

 
 

 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama:  

 
 
Lic. Ma del Refugio García:  
 

 
 

 
 

 
 

 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala:  
 
Lic. Ma del Refugio García:  
 

 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama:  
 
Lic. Ma del Refugio García:  
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Consejero Electoral Ciro Murayama:  
 
Pido que se retome la transmisión, simplemente pues para señalar, adelante con la 
transmisión. 
 
Gracias. 
 

 
 

 
Quiero agradecer de nuevo la presencia de mis colegas, de la Secretaria Técnica y 
de todas las personas que estuvieron involucradas en la confección de los proyectos 

. 
 
Muchas gracias por su atención a esta sesión. Que tengan muy buenos días. 
 
Se levanta la misma. 
 
 

Conclusión de la Sesión 
 




